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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo
siguiente:

DECRETO 1037

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hoy en día es necesario partir de la premisa metodológica
central de la incorporación de la perspectiva de género, en
todo el ciclo de la política pública y la gestión pública, en su
acción institucional desde su etapa de diagnóstico, diseño,
formulación, presupuestación, implementación, seguimiento
y evaluación, orientada a lograr la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres.

La perspectiva de género es una visión científica, analítica y
política sobre las mujeres y los hombres, que se propone
eliminar las causas de la opresión de género como la
desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas
basadas en el género.

Promueve la igualdad entre los géneros, a través de la
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye
a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y
oportunidades para acceder a los recursos económicos y a
la representación política y social en los ámbitos de toma de
decisiones.

Cuando las mujeres pueden disfrutar de su vida sin temor a
ser agredidas, en una ciudad donde no se ejerce violencia,
garantizando sus derechos, sin excluir a las niñas, es porque
se ha logrado llevar a cabo acciones para atender, prevenir y
sancionar la violencia contra ellas.

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 2 en su fracción IV, 6 en
su párrafo primero, y en sus fracciones, III, y V, 13, y 17 en su
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fracción III; y  ADICIONA al artículo 12 la fracción XXIII Ter, de
la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí,
para quedar como sigue

ARTÍCULO 2.  . . .

I a III.  . . .

IV. Formación del elemento humano con perspectiva de
género.

ARTÍCULO 6. Se entiende como formación del elemento
humano, la capacitación para la prestación del servicio de
transporte público de pasajeros, y las acciones que tengan
como fin impulsar el desarrollo de los conocimientos,
habilidades y destrezas, dirigidas a los concesionarios,
permisionarios, operadores, usuarios y ciudadanos en
general, con perspectiva de género, bajo los siguientes
lineamientos:

I y II.  . . .

III. Los usuarios deberán conocer, en beneficio de ellos
mismos y de la sociedad en general, los derechos y
obligaciones inherentes al uso de cualquier sistema de
transporte público, así como los protocolos de prevención y
seguridad dirigidos principalmente a mujeres y niñas;

IV.  . . .

V. Las autoridades de transporte público, los concesionarios
y permisionarios deben implementar en sus cursos de
capacitación, la sensibilización acerca de las personas con
discapacidad, y la perspectiva de género.

ARTÍCULO 12.  . . .

I a XXIII Bis.  . . .

XXIII Ter. Protocolos de prevención y seguridad: manuales
de prevención y seguridad que consisten en la protección de
los usuarios de trasporte público, dirigidos principalmente a
mujeres y niñas, de los posibles riesgos que se pueden
encontrar al transitar por las distintas rutas de dicho trasporte;

XXIV a XLVIll.  . . .

ARTÍCULO 13. La Secretaría coordinará y llevará a cabo en
los términos de esta Ley, programas de información,
orientación y asesorías a transportistas, permisionarios,
concesionarios y usuarios del transporte público, en todas
sus modalidades, en relación con los servicios del
transporte, así como sobre los derechos y obligaciones de
unos y otros; asimismo, realizará campañas, con perspectiva
de género, de orientación y de concientización a usuarios,
personas con discapacidad, y prestadores del servicio, para
la prevención de accidentes.

ARTÍCULO 17.  . . .

I y II.  . . .

III. Autorizar y revisar, por sí o a través de las direcciones
generales de, Comunicaciones y Transportes; o la del
Transporte Colectivo Metropolitano, según corresponda, con
acuerdo del titular del Ejecutivo y, en su caso, previo análisis y
recomendación del Consejo, las rutas, horarios, itinerarios,
tablas de distancia, terminales, paraderos, protocolos de
prevención y seguridad dirigidos principalmente a mujeres y
niñas, y todo aquello relacionado con la operación eficiente
del servicio de transporte público en las vías de comunicación
que no sean de jurisdicción federal;

IV a XVI.  . . .

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que
se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar,
circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del
Honorable Congreso del Estado, el doce de julio de dos mil
dieciocho.

Por la Directiva. Presidente, Legislador Fernando Chávez
Méndez; Primera Secretaria, Legisladora Esther Angélica
Martínez Cárdenas; Segundo Secretario, Legislador Eduardo
Guillén Martell (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y
que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al
efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día dieciséis
del mes de julio del año dos mil dieciocho.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Alejandro Leal Tovías
(Rúbrica)
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